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Quito,   3 de septiembre del 2008
Economista

Guido Rivadeneira Guerrón,

SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

Presente

De nuestra consideración:

En atención a su memorando No. 324-SUBADM-2008, relacionado con la evaluación de las ofertas presentadas al concurso No. 003-MINEDU-2008, para la adquisición de dos UPSs de 120KVA, para uso de esta Cartera de Estado, tenemos a bien presentar el siguiente informe técnico:
Se receptaron las ofertas presentadas por las empresas: FIRMESA INDUSTRIAL CIA LTDA Y CELCO CIA LTDA; las que fueron analizadas por la comisión bajo los siguientes parámetros:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

	CARACTERÍSTICAS
	VALOR PONDERADO
	FIRMESA Cìa Ltda
	CELCO Cia Ltda.
	OBSERVACIONES

	GENERALES
	5
	5
	5
	Cumplen

	ESPECÍFICAS
	5
	5
	4
	CELCO tiene un ruido audible 3db mayor al solicitado

	ENTRADA
	15
	15
	10
	FIRMESA oferta mejores rangos de tensión, mejores factores de potencia y rendimiento.

	SALIDA
	15
	10
	15
	CELCO oferta mejor capacidad de sobrecarga, distorsión con carga lineal y no lineal mayor a FIRMESA

	BATERÍAS
	15
	12
	15
	CELCO ofrece mayor capacidad de autonomía.

	ADICIONALES
	5
	5
	5
	Cumplen con lo solicitado

	TOTAL
	60
	52
	54
	


En lo relacionado a los parámetros de calificación solicitadas para el Concurso, se obtienen los siguientes valores:

	PARÁMETRO
	FIRMESA
	CELCO
	OBSERVACIONES

	EXPERIENCIA
	8
	10
	Ambas Empresas tienen un buen tiempo en el mercado y experiencias similares; no obstante, CELCO presenta certificación de haber instalado UPS, para el edificio del Ex Banco Central, evidenciando mayor conocimiento del lugar de instalación y acometidas eléctricas

	PLAZO DE ENTREGA
	10
	10
	Las dos empresas se comprometen a entregar en 45 días

	OFERTA  ECONÓMICA
	9
	10
	Diferencia porcentual existente entre el precio ofertado por CELCO vs FIRMESA

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	52
	54
	Ver cuadro anterior de especificaciones

	GARANTÍA
	10
	10
	Las dos empresas tienen oferta de 2 años de garantía

	TOTAL
	89
	94
	


Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión se permite sugerir que la adjudicación se la efectúe a la Empresa CELCO Cía. Ltda., por ser la más conveniente a los intereses de la Institución.

Atentamente,

Ing. José Barahona Castillo.,




Ing. Paúl Andrade Cuvi,
ASESOR DEL DESPACHO
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Dra. Lourdes Salas Vargas,

FUNCIONARIA DE LA DIRECCIÓN

ADMINISTRATIVA
LSV



